
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº os1.2021.MDI/GM 

llabaya, 1 O de Febrero del 2021 

VISTO: 
El Expediente Técnico dtJ COMPONENTE 02 (EQUIPAMIENTO OPERATIVO): REPARACION Y At>QUISICION DE 
VEHICVLOS Y OTROS, DEL ESTUDIO DEFINITIVO DEL PROYECTO: HMEJORAMIENTO Y REUBICACIÓN DE LA 

NIOAO DE EQUIPO MECÁNICO Y CANTERA DE LA MUNICIPAUOAD DISTR....TTAL DE ILABAYA, DISTRITO DE 
A8AYA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO DE TACNAH, con CUI N" 2492518 pr�entado cor, 

nforrne N° 2980-2020-MDI/GIDUR, de lo Ge.r.::nc:o de Infl'l:lUtl'!Jcturo y Ce.so.rrollo Urb::.no Rural, v; 

,. 01 

' ... 

CONSIDERANDO: 
Que. las Murucipahdodes conforme. o1 Artículo 194• de la Constitución Polítm1 del Perú. concordante con el Artículo I y n 
del Título Preliminor de lo Le.y N"27972 Le.y Orgánico. de Municipalidades, son órganos de gobierm con outonomío política. 

,;,,. económico y odministrotivo en los asuntos de su competencio; eeeecroeete con lo dispuesto en el Artículo n del Título 
7r-s:,•.,_., prehmir10r dr. la Lr.y 27972- Lr.y Orgánico de Municipalidodes: 

>º 
\ o!;;,s,,,, l}: , mr.diante Informe. N" 2980.2020-MDI/GIDUR, de fecho. 28 de: diciembre de 2020, la Guer\c1a de Infrcestructura • !'-✓ ..,"' y Deso.rrollo Urbo.no Rurol remite: o la Ur\1dod de: Supervisión mdrcendc ho.ber subsanodo los cbservcccnes e:fe:ctoodos de:I 
��•�-.. Expediente Técmco del COMPONENTE 02 (EQUIPAMIENTO OPERATIVO), DEL PROYECTO: MMEJORAMIENTO Y 

REUBICACIÓN D€ LA UNIDAD DE EQUIPO MECÁNICO Y CANTERA t>E LA MUNICIPAUOAt> t>ISTIUTAL DE 
BAYA, t>ISTRITO t>E ILABAYA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE, t>EPARTAMENTO DE TACNAH, con CU! N" 

q251a elaborado y presentcdc por e:I Ingeniero Me:cdnico ORLANDO J. LANCHir'A CONt>ORI, según orden de »ervrcro 
966-2020, el mismo que; es revisado y ewlUGdo por d Ing. GINO DIAZ VARGAS qu,("n emite su conformidad técmcc a 

travis de:I Informe: N" 013-2020-GDV-IO·US/GI.VMDI. y cuenta con la con�.;irmidod de:I Jefe de: la U-,i��d de Supervisión 
Ing. Cristhian David Moquero Quispe:, según consto del Informe: N" 1745-2020-US·GM/MDI; expediente que eoeste de: un 
presupuesto total de S/. 10"544. 918 .46 (Diez millones quir\ientos coore:nto y cuotro mil rcvecientcs dieciocho con 46/100 
soles), o ejecutarse: por adm1n1stración directa en un plazo de eJecuc1ón de doscientos diez (210) dios co.lendorios. SegUn 
detalle s1gu1er\te: 

DESCRIPCION MONTO SI. 
COSTO DIRECTO 9'641,659.46 
GASTOS GENERALES 397,094 00 
COSTO TOTAL DE OBRA 10'038,753.46 

23,000.00 
178,165 00 

65,000 00 
190, 
50. 

10'544 918.46 

GASTOS DE EXPEDIENTE 
GASTOS DE SUPERVISI N 
GASTOS DE LIOUIOACI N 
GASTOS DE GESTION Ot: PROYECTOS 
GASTOS DE CONTROVERSIA 
MONTO TOTAL DE LA INVERSI N 

Que, med1or\te Informe: N" 034-2021-UF-GM/MDI de fecho 09 de febrero de 2021, et Ing. Eme:rson A. Gambetto 
Montalvo. Jefe de la Un1dod Formuladoro. remite o la Gerencia Mun1c1pal lo aprobación de lo Consistencia Técnica para el 
Registro del COMPONENTE 02 (EQUIPAMIENTO OPERATIVO) DEL PROYECTO: HMEJORAMIENTO Y 
REUBICACIÓN DE LA. UNIDAD DE EQUIPO MECÁNICO Y CANTERA DE LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE 
ILABAYA, DISTRITO DE !LA.BAYA, PROVINCIA DE JORGE 8ASA0RE, DEPARTAMENTO DE TACNAH. conCUI N9 
2492518 presentado por Informe N° 427-2021-MDI/GIDUR, indicando que lo Unidod Forrnulodora ho. realizado lo 
ewluoción de lo cons1ster\cio técnico. correspondiente a los modificociories realizados entes de lo aprobo.ció" del 
COMPONENTE 02 del estudio def1n1t1vo del proyecto en mr.nción, me:dtar\te el cool se evidencia que; lo modificación no 
altera la co"cepción técnica y dirne.nsior10miento del proyecto por lo cuol APRUEBA LA CONSISTENCIA TÉCNICA 
procediéndose a su registro del formo.to 8A: Registro en lo fose de ejecución para proyectos de inversión (SECCIONA), 
dejo"do constor\cia que el desarrollo técnico. de:I estudio definitivo, el monto de inversión y los sustenta técnico fuero" 
determir10dos par la unidad ejecurerc y revecoes par lo u:udod de supervisión quie:: otorgo su conformidad; 00r 1:: -7ue la 
aprobación de lo eeeslstenele no sustituye o reemplazad pronunc1orn1ento otorgado po1· lo Unidad de Supervis,ón. 

Que, me:d1or\te Informe: N" 322-2021-MDI/GPP de fecho 09 de febrero de 2021, el Gerente de Plonif1co.ción, Presupuesto, 
informa al Gerente Municipal. lo existencia de d1spartibilidod presupuesta] por el monto de SI. 10'54-4,918.46 (Diez 

;--..._ millones quinientos coorenta y cuotro mil nove.cientos dieciocho con 46/100 soles), poro lo oprobo.e1ón del estudio def1r\1tivo 
� �I COMPONENTE 02 del Proyecto: MMEJORAMIENTO Y REUBICACIÓN DE LA UNIDAD DE EQUIPO MECÁNICO 
\ \Y CANTERA DE LA MUNICIPALIDAt> DISTRITAL DE ILABAYA, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA DE JORGE 

BASADRE. DEPARTAMENTO DE TACNAH, con CUI N"' 2492518, recome:ndondo cont11\\JClr su procedimiento deoprobo.c1ón 
mediante acto resolutivo. 



9'641,659 46 
397,094 00 

10'038,753.46 
23,000.00 

178,16500 
65.000 00 

190,00000 
50,000 00 

10'544,91 !1.46 

MONTO SI. 
COSTO DIRECTO 
GASTOS GENERALES 
COSTO TOTAL DE OBRA 
GASTOS DE EXPEDIENTE 
GASTOS DE SUPERVISIÓN 
GASTOS DE LIQUIDACIÓN 
GASTOS DE GESTION DE PROYECTOS 
GASTOS DE CONTROVERSIA 
MONTO TOTAL DE LA INVERSI N 

OESCRIPCION 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR. el estudio def1nr:1vo del COMPONENTE 02 {EQUIPAMIENTO OPERATIVO} 
DEL PROYECTO: •MEJORAMIENTO Y REUBICACIÓN OE !..A UNIDAD DE EQUIPO MECÁNICO Y CANTERA DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE Il..ABAYA, DISTRITO DE ILABAVA, PROVINCl.A DE JOP.GE 8ASADRE, 
DEPARTAMENTO DE TACNA·, con CUI N° 2492518, con un presupuesto total de inversión de 5/. 10'544,918.46 {Diez 
mili nes qu1n1entos eocreete y ecctre mil novecientos dieciocho con 46/100 soles}. cuyo modalidad de eJecución es por 

1n1stroción directo en un plazo de ejecución de doscientos diez {210) dío.s calendarios, conforme al s19u1ente detalle: 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 087-2021-MDI/GM 

llabaya, 10 de Febrero del 2021 
Que, mediante Directiva N" 001-2019-EF/63 01, aprobado por lo. Re.solución D1rectoral N"OOl-2019- E.F/63.01,publicodo 
en el D1or10 Of1c1ol "El Peruano" el 23 de enero del 2019, en su Capítulo V. Subcopítulo r. Artículo 32•. numerol 32.3. 
Previomer1te al registro del resultado del expediente tecnicc o documen�o equ1volente, h UE remite el Formo.to N9 08-A: 
Registros en lo. fose de Ejecución poro proyectos de inversión debidamente visodo y f•rmodo o lo Uf poro su revisión, 
evoluoc1ón y posterior oproboc1ón de lo consistene10 de dicho documento con lo concepción téemcc y el dimensionamiento 
del proyecto de 1nvers1ón. la oproboc,ón de la rderida cons,stenc,o constituye requ1s1to previo paro lo eprebeerée del 
expediente técnico o documento equ,volente, el mmno que e.s porte del presente expediente. 

Que. estando a lo opinión favorable de lo Gerencia de lnfroe5tn.ictura y Desarrollo Urbano Rural, de lo Unidad de 
SuperYlsión, de lo Gerencia de Plonificoción, Pre.sup�to, y en uso de los focultodes conferidas ol Gerente Mur11c1po.l 
mediante Resolución N° 044-2020-MDI/ A de fecho 16 de morzo del 2020 y conforme o lo estcbíecsdc en el articulo 20G 
inciso 20 de lo Ley Orgánico de Municipohdodes - Ley N° 27972. 

ARTÍCULO SEGUNQO: ENCARGAR, o lo Gere-.cicl de Infroe,tn.icturo y 0,,.so.rrollo Urb�•u•a Rural, drsponer los acciones 
complementarios necesarios poro cumplir con lo ejecución del COMPONENTE 02 {EQUIPAMIENTO OPERATIVO) DEL 
PROYECTO: .MEJORAMIENTO Y REUBICACIÓN DE !..A UNIDAD DE EQUIPO MECÁNICO Y CANTERA DE LA 
MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE ILABAYA, DISTRITO DE ILA8AYA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE. 
DEPARTAMENTO DE TACNA·, con CUI N° 2492518, aprobado e;n e! artículo prime.ro. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE lo presente resolución o los irostoncios pertinentes de lo Municipalidad D1str1tol 
de Ilobayo. conforme. o ley. 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPL.ASE. 

"' ALCALDÍA .,, .. , 
""" v, 
"' 

lng. Nicandro /.l>dlaca Maman' 
_ C(�9tTE MUNJCIAU 

·--- 
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